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Estimados lectores: 
 
La sección Coyuntura  de nuestra Revista 
Análisis Tributario  Nº 266, correspondiente 
al mes de marzo de 2010, está referida al 
polémico fallo del Tribunal Constitucional en 
torno al caso “Cementos Lima”, a través del 
cual restablece el pago de Aranceles a la 
importación de cemento. 

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés 
tributario, entre los que se encuentran los siguientes:  
 
• En Portada:  Declaración Anual del Impuesto a la Renta 2009. 
 
• Cartilla: Gastos no deducibles para la determinación de la renta neta 

empresarial de un sujeto domiciliado.   
 
• Impuesto a la Renta: El principio de Causalidad en la deducción de gastos 

y el contrato de Fideicomiso en Titulización (ver sección Apuntes 
Tributarios, pág. 6). 

 
• Código Tributario:  El principio de Licitud para acreditar la comisión de la 

infracción por no retener el Impuesto a la Renta a sujetos no domiciliados 
(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7). 

 
• Régimen de Detracciones de Impuestos: Retomando el debate sobre el 

servicio de taxi (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7). 
 
• Comentarios a la Legislación 

En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales 
con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 11 de febrero y el 
10 de marzo de 2010. Entre estas encontramos las siguientes: 

- Impuesto a la Promoción y Desarrollo Turístico : Nuevo  
porcentaje de los recursos del Fondo (Decreto Supremo N° 6-
2010-MINCETUR). 

- Código Tributario: Facilidades para el cumplimiento de 
determinadas obligaciones tributarias en zonas declaradas en 



   

Estado de Emergencia (Resolución de Superintendencia N° 64-
2010/SUNAT). 

-  Impuesto a la Renta: Índices de Corrección Monetaria para 
efectos de determinar el costo computable de los inmuebles 
enajenados por personas naturales (Resolución Ministerial N° 
117-2010-EF/15). 

-  Impuesto a la Renta: Modelo de comunicación de no 
encontrarse obligado a efectuar el pago definitivo del IR de 
segunda categoría por enajenación de inmuebles (Resolución de 
Superintendencia N° 81-2010/SUNAT).  

(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 8 a 10). 
 
• Situación actual y perspectivas del Tribunal Fiscal  (ver sección Informe 

Tributario, págs. 11 a 13). 
 
• La Participación de los Trabajadores en las Utilida des y sus efectos en 

el Impuesto a la Renta  (ver sección Informe Tributario, págs. 14 a 26). 
 
• Facilidades para el pago de la deuda tributaria  (ver sección Portafolio, 

pág. 27). 
 
• La actividad de la Corte Constitucional Italiana en  materia tributaria y 

su relación con la Corte de Justicia Europea  por Víctor Uckmar (ver 
sección Perspectiva, págs. 28 a 31). 

 
• Modelo de Código Tributario para América Latina: Tendencias actuales 

de tributación de Ruth Salcedo (Coordinadora Académica) (ver sección 
Reseña Bibliográfica, pág. 32). 

 
• Resoluciones de las XXV Jornadas Latinoamericanas d e Derecho 

Tributario : Organizadas por la ILADT, en Cartagena de Indias  (Colombia), 
los días 14 al 19 de febrero de 2010 (ver sección Institucionales, págs. 33 a 
35). 

 
• Alcances del Régimen de Dividendos Presuntos en el Impuesto a la 

Renta (ver sección Consulta Institucional, págs. 36 y 37). 
 
• IGV y el Arrendamiento Financiero: Inafectación del monto pagado por 

ejercicio de la opción de compra de inmuebles (ver sección Consulta 
Institucional, pág. 38). 

 
• Aplicación de los principios del Derecho Penal en e l Derecho 

Administrativo Sancionador (Segunda Parte) (ver sección Síntesis de 
Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 39 a 41). 

 
• IGV y servicio de taxi  (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, págs. 

42 a 44). 
 



   

• Los Requerimientos en el Procedimiento de Fiscaliza ción: Últimos 
criterios interpretativos del Tribunal Fiscal (ver sección Síntesis de 
Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 45 a 47). 

 
• Indicadores Tributarios: Calendario Tributario, Cronogramas de Pagos, 

PDTs, Esquemas, Tasas de Interés, Tipos de Cambio, Fórmulas y Tablas 
de Cálculo del Impuesto a la Renta No Empresarial, etc. (ver sección 
Indicadores, págs. 48 a 55). 

 
• Principales Proyectos de Ley 

Sumillas de los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso 
de la República entre el 11 de febrero y el 10 de marzo de 2010 (ver 
sección Proyectos de Ley, págs. 56 a 57). 

 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre el 26 
de febrero y el 10 de marzo de 2010 (ver sección Legislación, págs. 58 a 
62). 

 
• Legislación Tributaria 

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre 
el 11 de febrero y el 10 de marzo de 2010 (ver sección Legislación 
Sumillada, págs. 63 a 64). 
 

• Pablo Picasso y la Tributación  por Luis Carlos Rodrigo Mazuré (ver 
sección Extramuros, págs. 65 a 67). 
 

 Atentamente, 
 
 
 
 
  
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
 
 
 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  es editada por AELE  SAC y se 
distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, 
envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: 
at@aele.com o al teléfono 610-4100. 


